RECOMENDACIÓN  003/2005
Saltillo, Coahuila a 26 de abril del 2005
LICENCIADO JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON
Señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/298/2004/TORR/DIVM, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por el señor Alejandro Luna Gutiérrez, atribuyendo  a servidores públicos de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal de Torreón la realización de detenciones arbitrarias en su contra, lo que provoca una violación al derecho a la libertad personal y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja y tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el órgano constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, para cumplir con tal encomienda esta institución solicita tanto a las autoridades  como a los servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las disposiciones establecidas por la ley.

En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y, una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hace en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 21 apartado C, 27 apartado B, 45 y 48 de la Ley Orgánica he resuelto emitir la presente Recomendación al tenor de lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día veintinueve de junio del año próximo pasado, compareció ante este Organismo el señor Alejandro Luna Gutiérrez, con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de servidores públicos de la Dirección de Inspección y Verificación del Municipio de Torreón, manifestando que: “…EL DIA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SIENDO LAS TRES TREINTA HORAS DE LA MAÑANA, ME ENCONTRABA EN LA ESQUINA DE LA AVENIDA MORELOS Y CALZADA COLÓN, YA QUE ME DISPONÍA A TOMAR UN TAXI PARA QUE ME LLEVARA A MI DOMICILIO, CUANDO LLEGARON DOS PERSONAS A BORDO DE UN VEHICULO PARTICULAR QUE NO CONTENÍA ALGÚN LOGOTIPO QUE INDICARA SI PERTENECÍA A ALGUNA INSTITUCIÓN, QUIENES SE DIRIGIERON A MI DICIÉNDOME QUE VENÍA DE OTRA CIUDAD Y QUE ANDABA BUSCANDO UN COTORREO CON ALGUNOS JOVENES, INCLUSO ME DIJERON QUE SI ÍBAMOS A UN HOTEL, POR TANTO, Y SIENDO SINCERO, QUIERO MENCIONAR QUE SI ACEPTÉ LA INVITACIÓN DE ESAS PERSONAS, SIN EMBARGO, EN EL MOMENTO DE QUE ME SUBIERON AL VEHÍCULO, ME DIJERON EN FORMA BURLESCA QUE YA ME HABÍA FREGADO, YA QUE ERAN INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL, ENTONCES ME LLEVARON DIRECTAMENTE A LAS INSTALACIONES DE LA ERGÁSTULA MUNICIPAL, DONDE EN FORMA INMEDIATA, ME PASARON CON EL MÉDICO Y ÉSTE ME EFECTUÓ DIVERSAS PREGUNTAS, TALES COMO SI ANDABA BEBIDO O SI HABÍA CONSUMIDO ALGUNA DROGA, LO CUAL LE CONTESTÉ EN SENTIDO NEGATIVO, TOTAL, ME INGRESARON A LAS CELDAS DE LA CÁRCEL PÚBLICA Y AHÍ PERMANECÍ DURANTE UNA HORA Y MEDIA, YA QUE SE ME PERMITIÓ REALIZAR UNA LLAMADA PARA SOLICITAR A ALGÚN FAMILIAR QUE ME AUXILIARA PAGANDO UNA MULTA DE CIENTO CINCUENTA PESOS PARA OBTENER MI LIBERTAD, ACLARANDO QUE LOS INSPECTORES QUE ME DETUVIERON Y REMITIERON A LA ERGÁSTULA MUNICIPAL NO ME AGREDIERON NI ME DIERON MALOS TRATOS, SIN EMBARGO, MI MOLESTIA ES POR LA FORMA EN QUE ME ENGAÑARON Y ADEMÁS PORQUE ME DETUVIERON SIN NINGÚN MOTIVO; ASÍ MISMO, QUIERO HACER MENCIÓN QUE EL DÍA TRECE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, ME DETUVIERON EN FORMA SIMILAR A LA QUE YA EXPUSE, PUES AL ENCONTRARME EN LA ESQUINA DE LA CALLE ACUÑA Y AVENIDA MORELOS, TAMBIÉN DISPONIÉNDOME A TOMAR UN TAXI PARA DIRIGIRME A MI CASA, YA QUE ERA CERCA DE LAS CUATRO HORAS DE LA MAÑANA, SE PRESENTARON DOS PERSONAS A BORDO DE UN CARRO TIPO TSURU, COLOR BLANCO, CON LOGOTIPO EN LAS PUERTAS QUE DECÍA DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN MUNICIPAL, QUIENES ME TOMARON EN FORMA POR DEMAS VIOLENTA, YA QUE ME SIJETARON DE AMBOS BRAZOS Y DEL CUELLO, LUEGO ME SUBIERON AL VEHICULO QUE DESCRIBÍ, Y SIN SIQUIERA DARME UNA EXPLICACIÓN ME TRASLADARON A LAS INSTALACIONES DE LA CÁRCEL PÚBLICA, DONDE ME PASARON CON UN MÉDICO PARA QUE ME REVISARA Y DESPUÉS ME PASARON A UNA CELDA, PERMANECIENDO POR ESPACIO DE TRES HORAS, YA QUE UN FAMILIAR ACUDIÓ Y PAGÓ LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS PESOS PARA QUE OBTUVIERA MI LIBERTAD, AGREGANDO QUE DURANTE MI PERMANENCIA EN DICHA INSTITUCIÓN, SE PRESENTÓ UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO QUE ME INDICÓ QUE LABORABA EN EL DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL Y ME INVITABA A QUE ME REALIZARA UN EXÁMEN DE DETENCION DE VIH, SIN EMBARGO, AL NEGARME A ESO NO INSISTIÓ Y SE RETIRÓ. POR LO EXPUESTO, QUIERO HACER INCAPIÉ DE QUE MI INCONFORMIDAD EN SÍ ES DE QUE EN ESTAS DOS OCASIONES SE ME HA DETENIDO SIN QUE EXISTA NINGÚN MOTIVO, Y TAMBIÉN POR EL HECHO DE QUE ESTA ÚLTIMA DETENCIÓN A QUE ME REFIERO, LA REALIZARON UTILIZANDO LA VIOLENCIA…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Oficio sin número de fecha catorce de julio del año dos mil cuatro a través del cual el Director del Departamento de Verificación e Inspección Municipal informó:

“... que efectivamente en las fechas en que hace mención el quejoso ha sido detenido y remitido a la ergástula municipal, sin embargo, no ha sido preciso y ha falseado su declaración pues es totalmente falso que sea detenido sin motivo alguno ya que tal y como lo manifiestan los inspectores del área de salud que se encuentran a mi cargo dicha persona fue remitida a la ergástula municipal por realizar actos inmorales en la vía pública tales como tocamientos en sus partes nobles al momento de pasar vehículos que circulan por las diversas calles del centro de esta ciudad tales como Juárez, Morelos, Presidente Carranza y en la Plaza de Armas, todo lo cual ha sido corroborado por los inspectores a mi cargo, tan es así que el hoy quejoso ha sido sorprendida interceptando vehículos conducidos por hombres.

Asimismo, me permito remitir copias de los informes de Detención levantados por los Tribunales Administrativos de esta ciudad de fechas 29 de Febrero y 13 de Junio del año en curso, de las que evidentemente se justifica que dicha persona incluso ha sido sorprendido vestido y maquillado como mujer, lo que evidentemente se encuentra prohibido conforme al reglamento de Salud y Asistencia Social para este Municipio de igual forma se justifica que no presentaba en ninguno de los dos casos, reporte de lesiones física externas y sin referir lesión alguna, y en una ocasión traía aliento alcohólico y que tampoco tiene un modo honesto de vivir ya que no reporta cantidad alguna por concepto de sueldo, de igual forma hago de su conocimiento que los inspectores que forma parte de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal no tienen por sistema tratar mal a persona alguna y mucho menos en casos tan específicos como son en casos relacionados con la salud pública, por lo que únicamente lo que se pretende es evitar tales actos y con mayor razón en vía pública. Por lo que considero que quedan fundadas y motivadas las acciones desplegadas por parte de los Inspectores adscritos a la Dependencia Municipal que represento...”
2.- Informes de detención de fechas veintinueve de febrero y trece de junio del año inmediato anterior, relativos a la privación de la libertad del quejoso, en los que se señalan las causas de la misma y se mencionan los números de los agentes 28428, 28426, 28750 y 28842, de la unidad 03, de Inspección Municipal.

3.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de julio del año anterior, quien en relación con el informe rendido por la autoridad presunta responsable manifestó:
“…no estoy de acuerdo con lo que se dice en dicho informe por ser totalmente falso, ya que yo nunca he andado vestido ni maquillado de mujer, además que no es verdad de que me hayan encontrado realizando actos inmorales como lo es que hiciera tocamientos en mis partes nobles al momento de pasar vehículos, así mismo quiero dejar claro que a mi en ninguna ocasión  me han detenido con aliento alcohólico, ya que yo no tomo bebidas embriagantes, por lo tanto solicito que se continué con la investigación y para ello  me comprometo a presentar a una persona que se percató  de los hechos que reclamé, para efecto de que rinda su testimonio, aclarando que en estos momentos no cuento con sus datos de localización para aportarlos, y también pediré a las personas que me han hecho el favor de acudir a pagar  la multa en las ocasiones que me han detenido, ya que ellos podrán dar testimonio del estado en que yo me encontraba e incluso de la vestimenta que traía, además creo que en la misma ergástula municipal deven (sic) de tener algún registro de mi ingreso en el que se mencione si yo traía algún grado de ebriedad, y por último quiero hacer mención o bien reiterar que a mi me detuvieron en las calles que señalé en mi queja y no en los lugares que ellos dicen, es decir cuando ellos refieren que hacia señal a los automovilistas que circulaban por la calle Juárez, Morelos, Pte. Carranza y en la plaza de armas...”

4.- Acta circunstanciada levantada el día nueve de agosto del año próximo pasado por el Visitador Adjunto de esta Comisión relativa a la comparecencia del agraviado, quien expuso:

“...que en virtud de la queja que interpuso, el personal de la Dirección de Verificación e Inspección Municipal a tomado represalias  en su contra, particularmente el sr. Antonio Pedroza quien al parecer funge como encargado o jefe de los inspectores de dicha institución, pues el día sábado o mejor dicho el día siguiente, domingo primero de agosto del año en curso, alrededor de las tres horas efectuó actos de molestia en mi persona, ya que al encontrarme en las afueras de un negocio denominado “Style Laif” y que se ubica en la esquina de la calle Colón y avenida Morelos, se presentó dicho servidor y me dijo en forma por demás prepotente, “tú de nuevo aquí, ya sabemos el teatrito que estás armando, retírate de aquí o si no te subo y te llevo de nuevo a la cárcel”, e incluso me dijo.- que después me andaba quejando de las detenciones, como insinuándome que el hecho de que estuviera a esas horas de la madrugada y parado en la calle junto con un amigo fuera alguna falta, además quiero aclarar que al igual que en otras ocasiones que se me a molestado, únicamente platicaba con mi amigo, sin efectuar actos que ellos denominan inmorales, por ello solicito de esta Comisión, primero que quede antecedente de lo que expongo y que con ello se complemente mi queja, considerando que la misma persona que me molestó en esta ocasión es quien me detuvo y remitió a la cárcel en otras ocasiones, como ya lo señalé sin que existiera ningún motivo, y segundo quiero que se vea la posibilidad  de tomar alguna medida para que ya no se continúe con los malos tratos de que estoy siendo objeto, es decir que cesen las represalias en mi contra, y por último quiero hacer mención que para el trámite de mi queja a la brevedad posible presentaré a unos compañeros que tuvieron conocimiento de los hechos que reclamo…” 
5.- Acta circunstanciada de fecha dieciséis de agosto del año inmediato anterior que contiene la declaración testimonial vertida, ante este Organismo, por el C. Juan Manuel Romero Martínez quien señaló:
“...que cierto día sin recordar con exactitud  cual, yo iba caminando por la avenida Morelos de esta ciudad, casi donde hace esquina  con la calle Acuña, iba por la banqueta con rumbo hacia el lado oriente disponiéndome a retirarme a mi domicilio, entonces me pude percatar que por la misma calle, aunque por el lado de enfrente iba caminando mi amigo Alejandro Luna, a quien reconocí al instante e inclusive lo saludé a distancia, cuando en forma por demás rápida se detuvo un vehículo color blanco con logotipo que decía “Torreón vive el cambio”, y también que traía unos números incrustados  en la parte del costado trasero del carro, luego observé que del carro se bajaron, es decir se bajó una persona e inmediatamente se dirijio (sic) a mi amigo Alejandro, tomándolo de un brazo y lo jaloneo para meterlo al vehículo, en eso bajó el otro señor que manejaba el carro ya que al ver que Alejandro se resistía a entrar al carro, optó por ayudar a su compañero tomando también a mi amigo y lo agachó para subirlo al coche, entonces arrancaron el vehículo y se retiraron del lugar sin saber que sucedió después, incluso en ese mismo instante pasó un carro taxi y yo por el temor que me dio ver la detención de mi amigo, rápidamente abordé el taxi y le pedí que me llevara a mi domicilio, acto continúo y a pregunta expresa del suscrito Visitador Adjunto, el compareciente responde.- a la primera.- no recuerdo con exactitud que hora era, pero si que pasaba de las 03:00 horas, ya que tenía poco tiempo de haber salido de la discoteque, a la segunda.- después de lo sucedido no volví a tener contacto con mi amigo Alejandro, sino que fue hasta hace algunos quince días que me lo encontré en la Alameda y me comentó que había interpuesto una queja, pidiéndome que acudiera a rendir mi testimonio sobre lo que había visto, a la tercera.- que ese día no vi algo extraordinario en mi amigo, ya que traía vestimenta normal incluso tipo casual, además de que aún y cuando no me consta que trajera aliento alcohólico quiero agregar que tengo pleno conocimiento de que él no ingiere alcohol...”

6.- Oficio sin número de fecha catorce de septiembre del año dos mil cuatro suscrito por el Director de Inspección y Verificación Municipal mediante el cual informa:

“..que con relación a lo expuesto en el oficio de referencia, no me es posible dar cumplimiento a lo ahí solicitado, esto, en virtud de que los servidores públicos que se mencionan y que cuentan con números de nomina 28426 y 28428 no son inspectores adscritos a esta Dirección Municipal, siendo necesario aclarar que dichas personas se tratan de agentes de Seguridad Pública Municipal, las cuales llevan por nombres VERONICA OLIVO GONZALEZ Y CLAUDIA CRISTINA PEREZ CASAS respectivamente, por lo que en consecuencia de lo anterior y al no estar a mi cargo las personas anteriormente señaladas me encuentro en imposibilidad de hacerlas comparecer ante esta comisión...”

7.- Acta circunstanciada de fecha treinta de septiembre del año anterior levantada con motivo de la comparecencia del quejoso Alejandro Luna Gutiérrez quien manifestó:
“…el día domingo veintiséis de los corrientes alrededor de la una hora, yo caminaba por la avenida Morelos, a la altura de la calle Acuña casi para llegar a la calle blanco, cuando se acercó a mi un vehículo que traía en las puertas la leyenda Torreón vive el cambio, y a bordo de ese coche iba el jefe de inspectores municipales, a quien conozco por el nombre de Antonio Pedroza y junto con él iba otro agente al parecer también de la Dirección de Inspección Municipal, diciéndome el citado funcionario Pedroza, que hacía en ese lugar y me pidió que me retirara, sin que yo le respondiera para evitar problemas o bien darle pie para que me detuviera, ya que en otras ocasiones lo han hecho sin que exista alguna causa, luego se retiraron en el vehículo y yo seguí caminando por la calle, siendo a los pocos minutos que regresó el señor Pedroza y de igual forma detuvo su carro a un lado mío, aunque esta vez sin decirme una palabra apuntaron hacia mi persona una cámara fotográfica y me tomaron una foto, ya que me percaté del flachazo que dieron, después se retiraron y no supe más de ellos, siendo así que esa situación me molesta, pues no veo porque me tengan que molestar frecuentemente y en esta ocasión en particular porque me tomaron la fotografía…”

8.- Acta circunstanciada de fecha veintiocho del mismo mes y año que la anterior relativa a la inspección realizada por el Visitador Adjunto de esta Comisión en la que asentó: 
“…me constituí en las instalaciones que ocupa la Cárcel Pública Municipal de esta ciudad, a efecto de indagar lo relativo a la queja presentada por Alejandro Luna Gutiérrez, siendo atendido por el C. Jesús García Favela, Alcaide de dicha institución, quien una vez que me identifico como servidor de esta Comisión y le entero del motivo de mi presencia, me permite su libro de registro de detenidos que corresponde a los meses de febrero y junio de la presente anualidad, procediendo el suscrito a observar  lo relativo a los días 29 y trece de los meses señalados respectivamente, observando que se cuenta con los datos de.- nombre del detenido, hora de ingreso y autoridad a cuya disposición se pone al detenido, sin que obre el nombre de los servidores públicos que hayan detenido y remitido a la persona a las celdas de la ergástula municipal, que propiamente es el objeto que se busca en la presente diligencia, por tanto procedo a hacer entrega de dicho libro, agradeciendo las atenciones recibidas, así mismo hago constar en base a la información que me proporciona el citado Alcaide, que aparte del libro de registro, cuenta con los informes de detenidos, los cuales tienen entre otros datos los números de nomina de los agentes que efectuaron la detención de determinada persona, aunque observa dichas constancias que ya obran en este expediente y me dice que tal como se señala así aparece en su respaldo de informe de detención, y que muy probablemente lo que sucede es que aún y cuando los inspectores de la Dirección Municipal hubieran detenido al C. Alejandro Luna G., tal vez lo entregaron a agentes de Seguridad Pública para que ellos lo remitieran…”

9.- Oficio sin número fechado el seis de octubre del año dos mil cuatro remitido por el Director de Inspección y Verificación Municipal a través del cual informó:
“...que en relación a lo expuesto en el oficio de referencia, no me es posible dar cumplimiento a lo ahí solicitado, esto, en virtud de que los agentes que efectuaron la detención y remisión del Quejoso son agentes de Seguridad Pública Municipal las cuales no están a cargo del suscrito, por lo que en virtud de lo anterior me encuentro en imposibilidad de hacerlas comparecer ante esta comisión...”.
10.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de octubre del año próximo pasado levantada con motivo del testimonio vertido por las agentes de policía Verónica Olivo González y Claudia Cristina Pérez Casas, quienes señalaron:
VERÓNICA OLIVO GONZALEZ: “...que una vez que me ponen a la vista el informe de detención de fecha veintinueve de febrero del año en curso, relativo a la remisión de Alejandro Luna Gutiérrez, a la Ergástula Municipal de esta ciudad, quiero señalar que aún y cuando el número de nómina que se menciona en dicho documento es el que me fue asignado, yo en ningún momento ingresé a dicha persona a la Cárcel Pública, agregando que desde el mes de Diciembre del año próximo pasado, dejé de pertenecer al grupo de Agentes de Seguridad Adscrito a la Dirección de Inspección Municipal, por lo que, como lo señalé no es posible que yo hubiese ingresado al detenido, suponiendo que el hecho de que se utilizara mi número de nómina para ingresar a esa persona, se debe a que meses antes yo colaboré con los Inspectores de Verificación Municipal y por tanto, ellos conocían dicho número, además, quiero hacer mención de que durante el tiempo que estuve adscrita a ese departamento, en ninguna ocasión laboré después de las doce horas con treinta minutos de la madrugada, siendo así que al informarme que la detención de la referida persona se efectuó a las tres horas con veinticinco minutos, yo no pude haber presenciado, o bien haberlo remitido a la Cárcel Pública...”
CLAUDIA CRISTINA PEREZ CASAS: “...que desde el mes de noviembre del año dos mil tres, dejé de pertenecer al grupo de Agentes de Seguridad Pública comisionadas en la Dirección de Verificación Municipal, por lo que puedo asegurar que yo no ingresé a la Cárcel Pública al joven Alejandro Luna Gutiérrez, además quiero hacer mención de que durante el tiempo que estuve comisionada en ese departamento, era común de que los inspectores realizaran las detenciones y nos pidieran a las agentes de seguridad que remitiéramos a la Cárcel Pública al detenido, eso en virtud de que, como es sabido, tales inspectores no tiene facultad para remitir a alguna persona a la Ergástula Municipal, solicitando que de alguna forma se pida a los servidores públicos de ese departamento que se abstengan de utilizar mi número de nómina para registrar la remisión de algún detenido, pues temo que eso me vaya a traer problemas o simplemente considero que no es correcto que lo hagan, siendo todo lo que deseo declarar...”. 
11.- Oficio sin número de fecha veintitrés de noviembre del año inmediato anterior suscrito por la Presidenta del Tribunal de Justicia Municipal por Ministerio de Ley, que en lo conducente dice:
“...En contestación a su oficio número SV-2877/2004, mediante el cual solicita el informe respecto de los dos ingresos del C. ALEJANDRO LUNA GUTIERREZ a la Ergástula Municipal a mi cargo, me permito hacer de su conocimiento que con fecha 29 de febrero y 13 de junio del año en curso el mismo ingreso por los motivos expuestos en las remisiones 170220 y 177567, mismas que acompaño en copia certificada, juntamente con los recibos de pago números de folio D69746 y D924340 expedidos por la Tesorería Municipal por concepto de pago de multas administrativas...”. 
12.- Acta circunstanciada de fecha nueve de diciembre del año próximo pasado levantada con motivo de la comparecencia de Alejandro Luna Gutiérrez quien expresó:
“...que en las diversas ocasiones que fui detenido por Agentes de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal, e incluso en las veces que esos servidores públicos me han molestado, aunque solo me han amenazado con detenerme si continuo en alguna área del centro de la ciudad, me he encontrado en esos lugares, en virtud de que acostumbro los fines de semana a acudir a diversos lugares de diversión, como lo es la discoteq denominada “Eclipse” que se ubica en la Calle Ramón Corona y Boulevard Constitución, también acudo al negocio denominado “Cuartel el 15”, y a “ La Margoneta”, éstos dos últimos dedicados a la venta de bebidas y café, por lo que, al salir de estos lugares, entre la una y dos horas de la mañana, siempre me dirijo al lado poniente del centro de la ciudad acompañado de mis amigos que toman ese rumbo, para aprovechar a platicar y conforme vamos viendo pasar algún taxi c/quien toma el suyo para dirigirse a su domicilio, aclarando únicamente que si en las ocasiones que me han detenido los inspectores he andado solo, se debe a que eso a sucedido en las orillas de la ciudad, cuando ya mis amigos han tomado transporte para retirarse a sus casas...”. 

13.- Oficio sin número de fecha nueve de diciembre del año  dos mil cuatro suscrito por el Director de Inspección y Verificación Municipal que en su parte conducente dice:

“...Por medio del presente ocurso, y con la personalidad que tengo debidamente reconocida en el presente asunto, comparezco ante esta H. Institución a manifestar que en atención al oficio signado por usted con No. SV-3008/2004 de fecha 03 de Diciembre del año en curso, me permito  anexar informes de detención Nos. 170220 y 177567 de fechas 29 de febrero y 13 de Junio del año en curso respectivamente, de los cuales se desprende la remisión del C. ALEJANDRO LUNA GUTIERREZ ante el C. Juez Calificador en turno del Tribunal de Justicia Municipal. Por lo que en consecuencia de lo anterior se da cumplimiento a lo solicitado por usted en el oficio de referencia...”. 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Alejandro Luna Delgado, ha sido objeto de violación a sus derechos humanos por parte de los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal del Ayuntamiento de Torreón, quienes en dos ocasiones  lo han privado de la libertad sin causa aparente y sin justificar de manera indubitable los motivos de tal proceder, detenciones que se efectuaron  los días veintinueve de febrero y trece de junio del año dos mil cuatro, remitiéndolo a la Cárcel Pública Municipal sin cumplir con las exigencias que la Constitución, las Leyes y Reglamentos prevén para que un ciudadano pueda ser detenido, ya que dichos servidores públicos no dejaron ninguna constancia de las circunstancias en que ocurrieron las aprehensiones del reclamante.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal, en los hechos reclamados, es violatoria de los derechos fundamentales del señor Alejandro Luna Gutiérrez en atención a lo siguiente:

La constitución General de la República en su Artículo 16, dispone que “nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”  Así mismo, en su párrafo tercero establece que “En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.”
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el quejoso dijo haber sido detenido el día veintinueve de febrero del año próximo pasado, aproximadamente a las tres horas con treinta minutos, en la confluencia de la Avenida Morelos y Calzada Colón de la ciudad de Torreón, cuando se disponía a tomar un taxi para que lo  trasladara a su domicilio, momento en que fue abordado por dos personas que lo invitaron a “un cotorreo”, pero al subir al vehículo le informaron que eran inspectores de la Dirección de Prevención Social (sic) y lo trasladaron a la ergástula municipal de donde salió pagando una multa de ciento cincuenta pesos. Así mismo, manifestó que el día trece de junio del mismo año, fue detenido de nueva cuenta en la esquina que forman la calle Acuña y la Avenida Morelos de aquella ciudad, aproximadamente a las cuatro de la mañana, cuando pretendía tomar un taxi para dirigirse a su domicilio, por parte de dos personas que tripulaban un vehículo con un logotipo que decía Departamento de Inspección Municipal, trasladándolo a la Cárcel Municipal, obteniendo su libertad mediante el pago de una multa de cuatrocientos pesos.
Por su parte, el Director del Departamento de Inspección y Verificación  Municipal, licenciado Luis Manuel Acuña Cepeda, admitió que en las fechas señaladas se detuvo al quejoso por realizar actos inmorales en la vía pública tales como tocamientos en sus partes nobles al momento de pasar vehículos que circulan por las diversas calles del centro de aquella ciudad como la Juárez, Morelos, Presidente Carranza y en la Plaza de Armas (sic), todo lo cual fue corroborado por los inspectores a su cargo. Al oficio mediante el cual hizo llegar su informe a este Organismo, anexó copias de los informes de detención levantados por los Tribunales Administrativos los días veintinueve de febrero y trece de junio del año inmediato anterior, en los que se menciona que el reclamante Alejandro Luna Gutiérrez ha sido sorprendido vestido y maquillado como mujer, lo que se encuentra prohibido conforme al Reglamento de Salud y Asistencia Social del Municipio de Torreón y agregó que en una ocasión traía aliento alcohólico y que no tiene un modo honesto de vivir ya que no reporta cantidad alguna por concepto de sueldo, aunado a que los inspectores que forman parte de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal no tienen por sistema tratar mal a persona alguna y mucho menos en casos tan específicos como son los relacionados con la salud pública.
Al desahogar la vista del informe rendido por la autoridad, el agraviado dijo que es falso lo informado por el Director de Inspección y Verificación Municipal, ya que “…nunca he andado vestido ni maquillado de mujer…”, además de que es falso que lo hayan encontrado realizando actos inmorales y dijo que no lo han detectado con aliento alcohólico pues no consume bebidas embriagantes.

Posteriormente, el señor Luna Gutiérrez compareció a este Organismo a manifestar que el señor Antonio Pedroza, quien al parecer funge como encargado o jefe de inspectores,  lo ha molestado al encontrarlo en la calle y lo ha amenazado con llevarlo de nuevo a la Cárcel, insinuándole que el hecho de encontrarlo a altas horas de la madrugada en la calle constituía alguna falta.
En virtud de lo anterior, este Organismo recabó el testimonio del señor Juan Manuel Romero Martínez, quien manifestó que en una ocasión, sin recordar exactamente la fecha, en la Avenida Morelos y calle Acuña de la ciudad de Torreón, observó a Alejandro Luna, quien es su amigo, y pudo darse cuenta que fue interceptado por un vehículo de color blanco con un logotipo que decía “Torreón Vive el Cambio”, del cual se bajó una persona que tomó del brazo al quejoso Alejandro Luna Gutiérrez y lo jaloneo para meterlo al vehículo, pero como Alejandro se resistía bajó otra persona y entre los dos lo subieron al coche, retirándose del lugar  sin saber que ocurrió después, sin advertir algo extraordinario en su amigo pero afirmando que no vestía ropa de mujer.
Ahora bien, de la investigación realizada por este Organismo y concretamente de los informes de detención que el Director de Inspección y Verificación Municipal envió, se desprende que quienes remitieron al detenido a la Cárcel Municipal el día veintinueve de febrero del dos mil cuatro, son los agentes 28428 y 28426, unidad 03 de Inspección Municipal, por lo que se requirió al titular de dicha dependencia que hiciera comparecer a los precitados agentes para que rindieran su testimonio, contestando la autoridad requerida, mediante oficio de fecha seis de octubre del año próximo pasado “…que con relación a lo expuesto en el oficio de referencia, no me es posible dar cumplimiento a lo ahí solicitado, esto en virtud de que los agentes que efectuaron la detención y remisión del quejoso son agentes de Seguridad Pública Municipal, las cuales no están a cargo del suscrito, por lo que en virtud de lo anterior me encuentro en imposibilidad de hacerlas comparecer ante esta Comisión…”.

De lo anterior se advierte una contradicción entre lo informado por el Director de Inspección y Verificación Municipal en este último oficio y lo manifestado en el diverso de fecha catorce de julio del año dos mil cuatro a través del cual rindió su informe inicial, pues en éste señaló “…es totalmente falso que sea detenido sin motivo alguno, ya que tal y como lo manifiestan los inspectores del área de salud que se encuentran a mi cargo, dicha persona fue remitido a la ergástula municipal … todo lo cual ha sido corroborado por los inspectores a mi cargo…”, mientras que en aquel señala que quienes practicaron la detención no fueron los inspectores a su cargo sino agentes de Seguridad Pública Municipal, motivo por el cual se solicitó la comparecencia de estos últimos, resultando ser las servidoras públicas Verónica Olivo González y Claudia Cristina Pérez Casas, mismas que al rendir su testimonio ante esta Comisión el veintinueve de octubre anterior, negaron  haber detenido y remitido a la Cárcel Municipal al agraviado, aún y cuando aceptaron que los números que se mencionan en los informes de detención sí corresponden a sus números de nomina y que anteriormente estuvieron adscritas al Departamento de Inspección y Verificación Municipal, señalando la primera que dejó de pertenecer a dicho grupo desde el mes de diciembre del año dos mil tres, por lo cual era imposible que hubiera ingresado al detenido, y la segunda, que durante el tiempo que estuvo comisionada en ese Departamento, era común que los inspectores realizaran las detenciones y le pidieran a las agentes de seguridad que remitieran a la Cárcel Pública al detenido, incluso solicitó a este Organismo que de alguna forma se pida a los servidores públicos de ese departamento que se abstengan de utilizar su número de nómina para registrar la remisión de algún detenido.
Luego entonces, resulta evidente que quienes practicaron la detención y trasladaron e ingresaron a la Cárcel Pública Municipal al quejoso Alejandro Luna Gutiérrez, el veintinueve de febrero del año próximo pasado, fueron los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal, y que falsamente asentaron que la detención había sido practicada por agentes de Seguridad Pública Municipal. Lo mismo puede considerarse respecto a la privación de la libertad que sufrió el agraviado el trece de junio del año inmediato anterior, pues el informe se encuentra redactado en términos similares y, según lo manifestaron las agentes de Policía, es común que utilicen sus números de nómina para llenar dichos informes.
Por otra parte, este Organismo a través de su Visitador Adjunto llevó a cabo una inspección  en el libro de registro de detenidos de la Ergástula Municipal de la ciudad de Torreón, observando que se encuentran inscritas las detenciones del quejoso que en este sumario se reclaman, pero no se cuenta con el nombre de las personas que realizaron la captura, contando únicamente con el mismo informe de detención  que obra en autos.
Así las cosas, se requirió al Presidente del Tribunal de Justicia Municipal de aquella ciudad para que remitiera los expedientes o documentos relacionados con los actos reclamados por el señor Alejandro Luna Gutiérrez, enviándose a esta Comisión los mismos informes de detención, así como dos recibos de pago de la Tesorería Municipal en los que constan los pagos hechos por concepto de multa por parte del propio quejoso. Cabe destacar que en los multicitados informes de detención se asienta que el veintinueve de febrero del año dos mil cuatro, el agraviado fue detenido por “inmoral en la vía pública” y “homosexual degenerado”, y por las mismas causas fue privado de su libertad el trece de junio siguiente.

Por lo anterior, y a efecto de conocer las circunstancias concretas de las faltas que se atribuyen al quejoso, se le hizo comparecer ante este Organismo el nueve de diciembre del año inmediato anterior,  manifestando éste que en las diversas ocasiones que ha sido detenido por servidores públicos de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal, se ha encontrado en los lugares y las horas señaladas en virtud de que los fines de semana acostumbra acudir a diversos lugares de diversión de donde sale entre la una y dos horas y que se dirige al centro de la ciudad acompañado de sus amigos para platicar y tomar un taxi. Así mismo, se requirió al titular del Departamento mencionado que informara si cuenta con algún expediente o documentos de respaldo que se refieran a las detenciones del quejoso y en su caso, remitiera copia de los mismos, obteniendo como respuesta que los documentos con que se cuenta son los informes de detención multireferidos, mismos que volvió a acompañar en copia simple.
Ahora bien, esta Comisión estima que las detenciones llevadas a cabo por los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal, los días veintinueve de febrero y trece de junio del año próximo pasado, en contra del reclamante no se ajustaron a las disposiciones legales relativas, particularmente a lo dispuesto en el Artículo 16 Constitucional, en virtud de que aunque se mencionan hechos constitutivos de faltas administrativas, en algunos casos la remisión no corresponde a ningún precepto legal vigente, como es el caso de la calificativa de “homosexual degenerado” que no se advierte que esté tipificada como falta administrativa en el Reglamento del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, además de que no se cumplió con las exigencias que el Reglamento de Inspección y Verificación del Municipio de Torreón establece y que son las siguientes:
El Artículo 44 del Reglamento en mención dispone que “Los inspectores en el ejercicio de su funciones están obligados a observar, bajo su estricta responsabilidad, las normas establecidas en este capitulo en el que se regulan las siguientes actividades: …II La preparación de expedientes para que se turnen a las autoridades ordenadoras, para que éstas califiquen los hechos y decreten las sanciones que sean de su competencia de acuerdo a las leyes y reglamentación municipal aplicables… V Las denuncias, inmediatas y directas, que deban presentarse ante el Tribunal de Justicia Municipal; y la integración de los expedientes de las denuncias que deban presentarse por el Director.” así pues, es evidente que los inspectores del Municipio de Torreón no cumplieron con lo dispuesto en este precepto, pues no elaboraron ningún expediente relacionado con la captura del quejoso.
Así mismo, el Artículo 49 dispone que “Los inspectores en todas las inspecciones o verificaciones practicadas de oficio darán vista al jefe del Departamento de Inspección y Verificación para que se integre al expediente. El jefe del Departamento de Inspección y Verificación pondrá el expediente a disposición de la dependencia u organismo municipal competente, según la materia de que se trate, para la calificación y sanción correspondientes…”, y el artículo 50 a la letra dice: “Los inspectores en los casos de infracciones flagrantes a las leyes referidas en el artículo 3º de este reglamento, al Bando de Policía y Buen Gobierno, a los reglamentos, circulares y disposiciones generales y particulares obligatorias en el municipio, que de manera evidente estén violando la tranquilidad del orden público con obras, hechos o eventos que por su naturaleza y duración de sus efectos sean irreparables con actuaciones posteriores, deberán presentar bajo su estricta responsabilidad, de inmediato y de manera directa las denuncias que correspondan ante el Tribunal de Justicia Municipal, para esto se observará lo siguiente: I.- Todos los días y horas son hábiles. II.- Los inspectores se identificarán con sus gafetes. II.- Las denuncias se presentaran por escrito. IV.- La probable comisión de las infracciones se probará con el acta de inspección o verificación.”  De lo anterior se desprende que el propio Reglamento de Inspección y Verificación del Municipio de Torreón, dispone que las infracciones que se atribuyan a los ciudadanos, deberán ser demostradas con el acta de inspección o verificación correspondiente, que en la especie no existe, pues como ya se ha dicho, se requirió en diversas ocasiones al titular de la dependencia para que remitiera los documentos soporte de la detención del agraviado, exhibiendo únicamente los llamados informes de detención, mismos que evidentemente no constituyen las actas a que se refiere el precepto invocado, pues de acuerdo con el Artículo 59 “Las actas que correspondan a las inspecciones reunirán los siguientes requisitos: I. Lugar, fecha y hora del inicio de la diligencia. II. Las generales del inspector, su identificación y los datos de su puesto. III. Nombre del solicitante de la diligencia o causa de la misma. IV. Las generales de los testigos. V. Giro y nombre comercial del lugar. VI. Nombre del propietario o responsable del lugar que sea el probable infractor. VII. Nombre del inspeccionado como probable infractor. VIII. Denominación de la diligencia de que se trate. IX. Relación clara y concisa de los hechos constitutivos de la infracción. X. Nombres, domicilios y demás generales de los testigos presenciales o afectados, en su caso. XI. Los reglamentos y normas específicas infringidas. XII. La sanción que, en su caso, se imponga y el fundamento reglamentario de la misma. XIII. La cuantificación estimada de los daños, si el caso lo requiere. XIV. Concluida la diligencia y el acta el Inspector deberá recabar la firma del solicitante, del probable infractor y de los testigos, si alguno de ellos se negará a firmar se asentará razón en la misma acta.” De este precepto destaca particularmente la fracción IX que exige una relación clara y concisa de los hechos constitutivos de la infracción, que en el presente caso adquieren suma importancia, pues no se han expresado en los informes de detención, único documento que soporta la privación de la libertad del agraviado, los hechos concretos a través de los cuales los inspectores percibieron que se actualizaron los infracciones que posteriormente imputaron al presunto infractor, es decir, lo que en materia penal se conoce como las circunstancias de modo, tiempo y lugar, que al no estar presentes en el caso que se resuelve no permiten establecer o determinar la legalidad de la sanción impuesta, amén de que los requisitos exigidos por el precepto en comento para las actas de inspección, constituyen elementos que brindan seguridad jurídica a los gobernados.
Aunado a lo anterior, el numeral 51 del ordenamiento jurídico en comento, señala que: “El Tribunal de Justicia Municipal a través del Juez unitario que conozca de las denuncias referidas en el artículo anterior, para evitar daños a los habitantes en sus personas y para asegurar o restablecer la tranquilidad y el orden público, podrá de manera limitativa y provisional ordenar la ejecución de las siguientes medidas, que los Inspectores denunciantes ejecutarán de inmediato y con el auxilio de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. I. Clausura provisional de negocios hasta por tres días. II. Aseguramiento de productos, vehículos, mercancías y animales. III. Arresto del infractor. IV. Suspensión de construcciones. V. Suspensión de espectáculos o eventos públicos”. A su vez, el Artículo 54 dispone que: “En los casos extremos en que las violaciones a las normas municipales pongan en peligro inmediato y directo la vida, la salud o la seguridad personal los inspectores deberán asegurar al infractor y solicitar el auxilio inmediato de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, para que ésta a través de los agentes que comisione detengan al infractor, para presentarlo de inmediato junto con la denuncia ante el Tribunal de Justicia Municipal. En este caso y en todos los casos deberá de observarse lo dispuesto por el Artículo 16 Constitucional, que al efecto dispone: En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público”. 
Lo anterior significa que solo en el supuesto previsto por este último precepto, pueden los inspectores del municipio proceder al aseguramiento del infractor, es decir, cuando las violaciones a las normas municipales pongan en peligro inmediato y directo la vida, la salud o la seguridad personal, lo cual, aún suponiendo que los hechos imputados al quejoso fueran ciertos, permite concluir que la detención del reclamante no se ajustó a tal disposición, pues no existía un peligro inmediato y directo para la vida, la salud o la seguridad personal, y en consecuencia, la aprehensión llevada a cabo por los inspectores no se encuentra apegada a derecho y por lo tanto debe considerarse arbitraria, pues en todo caso lo procedente era comunicar los hechos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal para que, si se trataba de una infracción flagrante, procedieran a trasladarlo a la Cárcel Municipal, lo cual no ocurrió pues fue negado por las agentes de policía a quienes se atribuyó el acto de autoridad en su comparecencia ante este Organismo.
También es importante mencionar que el Artículo 56 del Reglamento en análisis, dispone que: “En el desempeño de sus funciones los Inspectores deberán respetar las Garantías Individuales, y observar en cada caso, las leyes y reglamentos aplicables a cada caso”, y el 50 que a la letra dice: “Los Inspectores de todas sus actuaciones levantarán actas circunstanciadas y detalladas de los hechos”.
Por último, de las constancias que integran el expediente, puede advertirse que los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal del Municipio de Torreón no aplican adecuadamente las disposiciones que regulan su actuación, y de acuerdo a lo expresado en los diversos informes remitidos a este Organismo puede observarse que dicha dependencia hace una asociación directa entre la homosexualidad y los problemas de salud,  pues en el oficio de fecha catorce de julio del año dos mil cuatro, el Director de Inspección y Verificación Municipal, textualmente señaló. “… que los inspectores que forman parte de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal no tienen por sistema tratar mal a persona alguna y mucho menos en casos tan específicos como son en casos relacionados con la salud pública, por lo que únicamente lo que se pretende es evitar tales actos y con mayor razón en la vía pública …”, lo que adminiculado con los informes de detención remitidos por dicha dependencia, en los que se menciona como causa de la aprehensión “homosexual degenerado”, implica precisamente que, aún sin manifestarlo en forma expresa, la autoridad señalada, asocia directamente la homosexualidad con algún problema de salud, tal vez la infección por VIH/SIDA, situación que es incorrecta y contraria inclusive a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993 para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, que en materia de prevención dispone medidas de promoción para la salud, de participación social y de educación, pero no contempla medidas de represión hacia ningún grupo social, pues ello violentaría evidentemente los derechos humanos, además de que el criterio que se aplica por parte de los inspectores del municipio de Torreón es el de asociar la homosexualidad con la infección por VIH, lo cual genera que por el sólo hecho de detectar a una persona de preferencias sexuales diversas, consideren que se encuentran ante un problema de salud, como lo revela el informe rendido por el titular del Departamento de Inspección y Verificación Municipal. 
No es óbice para llegar a las anteriores conclusiones, lo establecido en el Artículo 75 del Reglamento de Salud y Asistencia Social para el Municipio de Torreón, en el sentido de que podrá ser detenida por los inspectores municipales la persona del sexo masculino que se encuentre en vía pública vestido y/o maquillado como mujer, pues como se ha dicho antes, esta falta no se encuentra demostrada en el caso que se resuelve ante la inexistencia del Acta correspondiente, que según el numeral 50 del Reglamento de Inspección y Verificación del Municipio de Torreón, será el documento probatorio de la infracción imputada.
Así pues, esta Comisión defensora de las garantías fundamentales, estima que los elementos de prueba recabados son suficientes para producir convicción en cuanto a la violación de los derechos fundamentales del reclamante.

Para robustecer lo anterior, es preciso señalar que la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone en su Artículo 3 que: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”, y en su numeral 9 que: “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”. Además el Artículo 12 señala. “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”. 
Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone en su Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta”, además los Artículos 17.1 y 17.2 expresan que “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación”, y que “Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques”. 
Así mismo, la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre establece en su Artículo XXV.- “Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida, y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”. Además, la  Convención Americana sobre Derechos Humanos, también contempla el derecho a la libertad personal en su Artículo 7, cuando dispone que “Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales”. “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. “Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”. Al mismo tiempo, en su Artículo 11. 2, prevé “Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.” 

Es importante mencionar que el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, contempla algunas disposiciones relativas a la actuación de los servidores públicos, al establecer en el Artículo primero: “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”. Y agrega en el numeral 2 “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 
También resulta aplicable la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, que en el Artículo 52 señala que “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.
Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como el R. Ayuntamiento de Torreón, trabajan con el afán de erradicar estas prácticas, que en otros tiempos fueron comunes y ahora resultan inconcebibles por la sociedad que las reprueba, buscando que prevalezca el Estado de Derecho. Por lo tanto será objeto de señalamiento toda conducta que contravenga los derechos fundamentales de las personas, para así cerrar el paso a las arbitrariedades. 

Debe puntualizarse también, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no se opone, de modo alguno, a las detenciones de cualquier persona cuando ésta ha infringido la ley, simplemente pretende que dicha detención este perfectamente ajustada al marco legal y reglamentario, para evitar que se vulneren los derechos humanos de los individuos, relativos a la legalidad y seguridad jurídica, porque considera que para que las leyes sean respetadas, deben primero ser respetadas por quienes las aplican.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Alejandro Luna Gutiérrez, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los inspectores de la Dirección de Inspección y Verificación Municipal de la ciudad de Torreón, detuvieron al señor Alejandro Luna Gutiérrez, sin ajustarse a las disposiciones legales que regulan su actuación y, en su caso, se les imponga la sanción que en derecho corresponda.
SEGUNDA.- Se instruya a los servidores públicos de dicha dependencia para que en el ejercicio de sus funciones ajusten su actuación a las disposiciones constituciones, legales y reglamentarias que les son aplicables, y que han quedado descritas en el cuerpo de la presente resolución.
TERCERA.- Se  sirva girar instrucciones a fin de que se brinde permanente y eficiente capacitación a los inspectores municipales,  para hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación y se evite vulnerar, en perjuicio de la ciudadanía, los derechos humanos, capacitándolos igualmente en los aspectos jurídico-legales que tengan que ver con el desempeño de su labor, según lo previene el artículo 64 del Reglamento de Inspección y Verificación del Municipio de Torreón.
Le comunico, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, esta Comisión tiene competencia para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, por lo que se le  solicita que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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